
-Tomo í Y g  iV Í á r z t t  i ^ 2 C • Í í í s  YOYt

l»^BeCI0N-ADiVUN!5TRAC!0Nt 
Calie del Carmen, núm. 29, 6ntresii9i% 

Teléfono núm, 2549

venta de EJEMPLARES!
Minieterio de la Qobernacién, planta bajR 

Número suelto, ‘',59

m l O

0 id a l

<1̂ 1 Consejo de M io is^úé
decreio admitiendo la 
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, q^iés dv ^  4e -D%eznw,-^Pá^
h- ‘ gim  101|^
' dUpoMendo se encargue del des^

 ̂ pacha de los asuntos del Ministerio 
■ de M&rina D . Manuel Altcndesalazm 

Muñoz 4^ Presidente dci
Consejo de Minrstros.--Pdgin(i 1012^

áé ̂ r i m
decreto autorizando al Ministro 

' • de este Departarfiento para q ie pre^ 
‘ sente a las Cortes un proyeto de ley 

, - .Htl&tmide ciertos puntos cié la ley de
Aguas en su aplicación al abastecirr 

 ̂ miento de las Bases navales.—Pégi^
fia

Otro' diipfáendó cfitéúe destinado para 
eventualidades del servicio, en esta 
Cortet el Vicealnviranie de la Arma-^ 
da D. Ignacio Pintado y Gough,—  
Pagina 1012,

If ia is te rio  de la  G obernación
; Tical decreto declarmáo jubilado a doñ 
\  Matías CastéHs y  Fullana, Jefe de

Centro del Cuerpo de Telégrafos, con- 
céMéndole los honores de Jefe Su^ 
pcrior de AármmstraHón ci(oili U^ 
pres de gástosy y  con exm eión 4^  
toda clase de derechos,--Página 

:()tro pwmovtendo cd empleo de lnsi> 
peclor del Ciierpo dé Telégrafó^^ con 
la cütegorm de Jefe de AdminUhra- 

[ ción civiljde seyimda.clase, a D, Yt-
cente Muñoz y  —Página 1012.

Otro Idem al empleo de Jefe de Cen
tro del Cuerpo de Telégrafos, con la 
caiegória de 4efe de Administración 

í de tercera clase, a I). Marcelino Or
tega y Gómez Platero.— Página Í0Í2, 

. Pegf orden réMtiva a ligtiMaciones d 
la Compaivím Pénimular T  
nos, al ohjeJo do comcer la cantidcucl 

 ̂ a que dsetmden amialmenle los pro-
? 'ductor ccue obtenga en virtud de la

I elevación de. las tarifas de Im can-  ̂
ferencías lele fónicas inte^mrbanus cñ 
un 25 por ídO.—Páginas 1012 1013¿

Gim ireferente ni Reglamento pata tá 
^^vhceión de los Vocales de reprélscn^
■ iacum initrom i y oWera dci m stU  

tuto de keform m  SMútles. — Púgi^ 
ó h -  ̂ i

lü tó É esiS r €e P 6b#ca  :
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RmUs^ófdcmús resghnend^) los e^cpef 
dimJes mcoadbs por ^ s  Ayuntamic'p- 
tos q^c se fhlaUvos a Iq
nio4ifiéaciáñ\det. Ahéglo éscoíaf y 
creación le"Éscíiélás.-^dginas iO íl 

. y
^Úfra disponiendo se cuTopla en sus 

l)ropios icrTñinüS'la senlcndu clU:̂  
tíuia j)or pj SaJg de lo Contencioso- 
Administrativo del tribunal Suprej  

. mo en el pl^íiiüt spguidq a instgnciu 
de D. Jtian Boiidón Fiyyergu., con^ 
frgiisfa que fué de im  obras del nue^ 
m  de la Ó&senda de Veteri^
m ria  de Com^postela,

imcet efectivas las responsáMlida- 
] des oca^^nadm con motivo de in 
fracciones de las disposiciones de 
Abastos.—Páginas 1016 y 1017.

Álfc^iiástración C entral

Página 1015.
Otra aclarando y  completando los con

ceptos de ¡a Real orden de íG de Di
ciembre de 1918, iiíesnpcrdndolos a 
la legislación gonn^al del Escalafón 
d e l Magisterio ', y muy cipeciúlmente 
a las Reates *6rá^nes y  ñeaPdecreto 
que Se indican.—Página 1015 y  1016.

M in is te rb  de Fom ento
Real ordim ántoHzcmdú el gasto de pe

setas 44,000. pora atender durante el 
7fies actual a los que originep los rp-r 
conocimientos de terrenos,  ̂estudios 

colonias, tutela y  putrbncdo pie 
las que- se . indican, Al áUpdñipndo sé 
expidú el Ubramiento, d justificar, a 
favor de:los señores Voco.l-íntcrven- 

: íor y Depositario de la Junta cen- 
iral Cgloniiücián ij 'Pie'póblüciéñ 
inícrióri--^Páginá iM ^, * V /.. / i

M inisterio de Abásteeñní^
Real orden ordenmdo la bbsérvaneiá 
: de las reglas que se pubUcán, acla

ratorias de los preceptos estableci
dos 'en el/yrpcedÁmienig diciüdo 'ocm

OmmNA^Íéú!¿, - 
a S í

B ireccióa general d e  
i^^^r-Citmdo á los re-  

. ̂  ^  interesados en íaé Be-
m p í ^ ^ m 4 »  F ‘&ndaci6n ^^SaMdÉos- 
plt&í m  Olite" {Navarra},—̂ Pági- 
gtm ' Wifi,

ÁmmekikdO Ji^ber sido nombrado don 
.MmuMlCHsUbal Mañas Contador de 

. ¿ondos 4el Ayuntamiento de Madrid.
Pagina 1017. :

L^struccióts^ pública, Escuela Cen
tra l de Ingenieros industriaies. —* 
Convocatoria para los exámenes Me 
ingresú. —  CwsQ de 1919-20. — 
gim\ í MT.  _

Convocátúrtá pmra la mi^señanza no ofi-> 
j académico de 1910-20.mi.

Fom%i['0.—Dirección general de Co
mercio, Industria  y Trabajo.—Anun- 
eiando que la almadraba “ Torre- 
GorcW^ sale a subasta en el concepto 
de pesquero antiguo, puesto que re- 
une todas las características de pes
quero en explotación.—Página 1018. 

Dirección general de Obras públicas.-— 
Conservación y reparación .— Adí/w-  
dicaciones definitivas de subastas de 
obras de 1018.

Anexo 1.  ̂ — B olsa. — O b se rv a to rio  
C e n tra l Metteorológigo.—S ubastas. 
Anuncios opicialés d e l  Banco de 
Barcelona; Sociedad CooperaHva Ga* 
ditana de Fabricácián de Gas; Direc>* 
ción general del Tesoro pú b'lico y  
Ordenación general de Pagos d elE s^  
fado; Compañía Comercial y Banca^ 
ria Hispana-Argentina; Banco JSis^ 
paño-AUMré-HiMgéro; Sindicato pa- 
ra el desagüé de las Minas, del L la m  
del Beal; Crédito Navarro; La 
tricista Ecgoviand; SocieáádMütterem 
del Eslth ^Compañía gem rat de ta ^  
bacos WHipiñás.

Anexo estaW
DísTíjoaa t . \  ’■

P rb s id b í^ á  d e l  Consejó de M ínís- 
TROS.—^Intervención oivil 4e 
y MarinÉi y  del Protectorado en Ma^ 
m iecos —̂ Besthnéné^ cjtadCííw dé
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pagos par obligacÍGncs presupuosias 
de la sección  12, ''Acción en Marrue- 
eos'\ correspondientes a los meses 
de Abril a Enero del año 1919-20.

: Hagíbnda. —Inspécción genei^l. -— E s- 
i. tado demostroMvo del movimiento  
... que han tenido las reclamaciones 

económico - adm inistrativas durante  
el mes de Febrero y  los once meses 
transcurridos del ejercicic de 1919-20 

i^Bireccióii general déi Tesoro público. 
\  Estado de los efectos públicos nego

ciados en la Bolsa de Comercio dé 
Madrid durante el mes de Febrero 
prúxinio pamdó.

Idem id. id, en la Bolsa de Comercio de 
Barcelona durante el mes de Febrero 
último.

Ídem id, id. en la Bolsá de Comercio de 
Bilbao durante el mes de Febrero 
anterior.

Junta  clasificadora de las Obligaciones 
procedentes de U ltram ar.—Continua
ción de la relación número  264 de

créditos por obligaciones' proceden^ 
tes de la últim a guerra de Ultramar^ 

jNS'rRucoióN PÚBLICA. — Dlrecclón gen 
, neral del Instituto Geográfico y Es-̂  

íadísTIco.— Relación del movimientó 
de buques y pasajeros^ por mar ha-  ̂
bido entre los puertos de la Pen-^ 
ínsula e islas adyacentes y los del 

; extranjero durante el mes de Enero 
del año actual.

Anexo 3.®—T rib u n a l Supremo,—Salai 
de lo Civil.— Pliegos 77 y 78.

P A R T E  O F I C I A L

P E íS rO E S C IA  D E l  CONSEJO  
, DE B IM S T R O S

B, M. e l  Rea  ̂ (q. D. g.) llegó 
a lia eiiidad de San Sebastián, sin rm. 

/vedad 611 su importante salud.
B pM , ,1a Reina Doña V ictoria Eu- 

geníáy B. Á. R /e i  Príncipe de Asturias 
6 InT anfe y dem ás peiYjO de la 

\-Au.gusta Rea<T Fam ilia disf^Ritan del 
;mismo beneficio

Vtengo en autorizar a'l prim ero para 
que presente a las Uortes un proyec
to de ley aclarando ciertos puntos de 
la  ley de Aguas, en su apriicación al 
abastecimiento de las Bases navales.

Dado en Palacilo a diez y siete de 
Marzo die m i  novecientos veinte^

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Ma n u e l  de F l ó r e z .

í  ' áÉA LES D E C R E ItJS  
Tengo en adm itir la dim isión qu«. 

del cargo de Ministro de Marina Me 
;lia  p re sen tad o  D. M anuel de F iórez 
]y  Garrió, Marqués de Hinojosa y de 
_*J>ie2̂ a ^  quedando  m uy sa tis fech o  
•del inteligencia y léaltad con que 
lo lia desempeñado.
■ Dado en Palacio a diez y siete de 
; Marzo de mil novecientos veínle.

i  ALFONSO

; Fresiáente d«Í Cense jo de Ministro»̂
I Manuel Allendesalazar

A propuesta del M inistro Mar!\ia, 
Vengo en disponer quede de-stinado 

para eventualidades del servicio en 
osla Corte el V icealm irante de ila Ar
mada D. Ignacio Pintado y Gougb.

Dado .en Palacio a  diez y siete de 
Marzo dg mil novecientos veinte^

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Ma n u el  de F ló r ez .

-  V acan te  l a  e a r le ra  de l M in isterio  
de Marina, por dimisión de D. Manue! 
de Flórez y  Garrió,

Vengo en disponer que se encargue 
del despabo de los asuntos del re fe 
rido  M inisterio D. Manuel Allendesa- 
llazar y  Muñoz de Saíazar, Presidente 
de Mi Consejo de Ministros.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Marzo de mil novecientos veinte.

ALFONSO
$;i FrcsM̂ jatc dc3 Concejo ái? Ministros,

Manuel Allendesalazae,

I H S T H U 9 DE M M m

REAIdiB DFGllETOS
propueaia del M inistró de M arkr^ 

acuei'^do con Mí Gonseio de MiniS- 
Iros.

W iST E SIO  GE U  G eSEED A C m

REALES DEORETOS
Con Ccrregló a lo prev'fe'tiido en e’t 

a:riículo 47 del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Telégrafos, a  lo dis
puesto en (las leyes de Presupuestos 
de 1835 y 1892, y en la base 17 de 
la de 14 de Junio de 1969, y a p ro 
puesta d'cl Ministro de la Gobernación-

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que p ó r clasifueación le 
CGrroS'pOnda, a  D. Matías Castells y 
Fullana, Jefe de Centro del Cuerpo de 
TelégrafO'S, que cumpfe los sesenta y 
cinco años, die su edad el día 21 de! 
mes actual, fecha de su cese en el 
^ rv ic ió  activo, concediéndote, al p ro 
pio tiempo, como recom pensa a  sus 
m erecim ientos y a su s  buenos y di- 
Ialado® servicios, log honores de Jefe 
superior de Administr'ación civil, li^ 
bres de gastos, y con exención de toda 
clas-6 de derechos, según ¡̂ o estable
cido en la base cuarta, le tra  D, de la 
ley de Presupuestáis de 29 de Junio 
de 1867.

Dado en Paíacio a diez y  seis de 
Marzo de mil. novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Jo^cuíN F ernández P rtda,*

A propuesta del Ministro de la Go*4 
bernación.

Vengo en prom over ail .empléo de 
Inspector det Cuerpo d-e Telégrafos, 
categoría de Jefe d-e AdministraclóB 
civil de ségunda clasíe-, en la vacante 
producida por jubiiacion de D. Fraíí 
ciscó Leceta y Montilla, que lo‘ dea 
empeñaba, ^  D, Vicente Muñoz y .Gar
cía, que ocupa cü p rim er puesto el 
la escala de los Jefes de Centro, en con̂  
diciones p-ara el ascenso, compren-did^ 
ein lO'S preceptos ^señalados en d  ar 
tículo 31 del Reglamento orgánico d^ 
Cuerpo/

Dado .en Pá 'acio  a diez y seis d 
Miarzo de mil novecientos veinte.

ALFONSC
El Ministro de Jn Gobernación,

J oaquín F ernández Prida.

A propuesta del M inistro de ]a Ge, 
bernación,

Vengo en prom over al empleo de 
Jefe de Centro dol Cuerpo díe Telégríf^ 
ios, categoría ée Jefe de Administra
ción ,civiil de tercera  clase, en la va* 
cante producida por ascenso de D. VL 
cíente Muñoz y García, que ‘lio desem
peñaba, a D. ^.íarcelino Ortega y Gó
mez Platero, que ocupa el primer: 
puesto en la escala de los Jefes dé 
.Sercción de p rim era  ciase, en condicio
ne® p a ra  el ascenso, co;mprendidó en- 
los preceptos señalados en el articuló! 
31 del Reglamento orgánico del Cnerpo.

Dado yen Pafacio a diez y seis dé 
l^Iiarzo de m il novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J oaquín F erí'íÁndez P rida

HEAL ORpEN 
limo. S r .i  L¡a .máis ¡exalta éjccu: 

Gíón del Real decerto de 30 de Db 
ci ernbre últim o hacte impresoindliblé 
el que por la Co,mp.añía Peninsular 
dé Teléfonos se haga constar eoncneiia 
y detalladam ente en sus cuentas 
la Admini.stración la  eantidad a que 
aseiienden anualm ente lo® p[i"oductios 
que obtenga en v irtú d  de la  elavacáóOi 
de las ' ta rifas de las conferencias 1
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lefámcdjs in tenu^anas en un  25 por 
j 00, como animismo que' la Auminis- 
iradión co-nosea d*© una m anera cier> 
ta e indudable la aplicación exacta 
que citada Compañía &e da al
(total d'e los ingresos que cMeiiga por 
'losi conceptos a  que se refiere el ex- 
pnesado Re^l decrieto.

Por otra parte, y siendo verosímil 
el caso, no previsto en la mencionada 
•Real disposdción, de que el aumento 
del 2-0 por 100 en las tarifa^si dtcha-s 
sobrepase el tipo anuai de 750.000 pe
setas, se hace preciso determ inar la 
aplicación que deibei darse al exceso 
sobre esta  cantidad en la hipótesis 
menciionad'a, pareciendo lo m ás equi
tativo y justo, en arm onía con ei .es
píritu que inform a el Real decreto re 
petido, que, llegado dicho caso, el ex
ceso íntegram ente, a las arcas

, del Tesoro, agnegado o sumado ai ca
tión, anual corresrpondiente, toda vez 
que en la hipótesis contraria el com
plemento necesario para cubrir la 
caiií’idad de 7-50,000 pesetas debe sus
traerse d-0 dicho caiion^

En atención a las razones expresa
das,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se  ha  se r v id o  
disponer con  e s ta  fe c h a :

•Id Que la Compañía Peninsular de 
Teléfonos haga constar en los oslados 
mensiuiles y trimestrales/ qu*e présen
la, a las Delegaciones del Gcbierno las 
cantid.ades' exactas que provengan ¡ici 
aumento en un 25 por 100 de las ta 
rifas de las conferencias l5tefónicas 
interurbanas.

2.0 Qû e al verificar las liquidacio
nes -anual-es se tenga presente por la 
Dirección general d>e Correos y Telé- 
grafos 1̂ ioidil do los productos- obic- 
nidos -en v irtud  di6 la elevación de ta
rifas a que se riafiere el párrafo an te
rior, procediendo, en su caso, a ia re
ducción del canon dentro del limóte 
señalado en e] Real decreto de 30 de 
Diciembre último, hasta llegar a com
pletar la cantidad de 75'0..000 pesetas 
que en el misan o se fija.

3.® Que si la canitidad obtenida con 
el aumento del 25 por lOO en las inri- 
fas de la-s conferencias interurb?;¡rias 
excediera, en el año, a la de 750,000 
pesetas, el letxceso se ingresará en la 
Hacienda, a p a iw en d o  enjmado al ca
mión anual coiTespondieiite en la  mis- 
■uia carta de pago con que se acredita 

'ingi’eso de és/te; y
Que por la expresada Gompa- 

fiía Peninsular de Teléfono© se do 
deiallada y comprobáda a la 

Dirección genera-l de 'Gorr'eo.s y^Teió- 
paío:s de las m ejoras o.tor:g{adas- a sus 
^mpleades, a base los aumóntO'S que 
obte-jiga, en la recaudación per loTs eoh- 
*^cptos a que se refiere el Real diecre- 
fo de 30 de BieieindDre úl/timo.

Lo que de Real orden comunico a 
V, I. para  su conocimdento y d&más 
efectos, p>ioB guárde a V, l, muchos 
años. Madrid, 16 de Marzu de 1920.

P. A.,
W A I S

Señor Director general de Correos y 
Telégrafos.

Exemo. S r , : El rnstituio de Refor- 
más Sociales, con fecha 27 del pasado 
Nov2eniibr.e/ se dirigió a este M.iiiisie- 
rio 'exponi-end-o las dificulia-des su egi
das al tra ta r  de la formación del Re- 
gTamento de , proeedimi-ento electoral 

I que preceptúa el artículo 14 d'el Real 
¿ecreto de 14 de Octubre de 1919. Ma- 
niíi'&sta, en efecto, .el Instituto, que 
con arreglo ai párrafo  segundo del ci
tado artículo, ha de regularse en aquel 
Reglamento el derecho a la represen
tación de las! minoría©; pero como se
gún lo- dispuesto en el artículo 10 del 
propio Real decreto, los- Vocales pa tro 
nales- y obreros han de ser elegidos por 
sus respectivas! asociaciones profesio- 
nabcs-, a razón de d-os, con sus suplen
tes', por cada uno de los grupos de in-̂  
dii3f.r.ias y  trabajos, la Corporación no 
ve lénuinoiS hábiles para que en unas 
Gliccciones- así verificadas se pueda re 
gular diolia represe ni ación, ni le os 
posible tampoco seguir ostiidiando el 
proyecto de Rcgiamenlo electoral 
m ientras no se resuelva la dificultad; 
por lodo lo cual, y  en virtud de acuer
do unánim e dcl Consejo de Dir/ecelón 
del IiKstituto, se h a  sometido el a-siiiito 
a esto Mindsterio para  que adopte una 
resolución definitiva.

•■Preciso es reconocer la importahc-la 
de la cuestión cnunc-iadia., así como 
tam bién quvc no se presenta como em 
presa llana hallarle solución satisfac
toria. sin proceder previam ente a mo
dificar 61 Real decreto de 14 de Octu
bre. Acaso, y  sin apelar a este recur
so, pudiera iiitenlarse una soIuOion 
provisional, disponiendo que en cada 
girupo de industrias y trabajos cada 
elector votase tres candidatos, dejsn-, 
do, de este modo, unO' de los puestos 
para  lasi m inorías, y luego, al verifi-: 
cars'e el escrutinio general, declárar: 
elegidos Vocales a los dos candidatós 
que obtuvieran mayor número de vo
tos, y Suplentes, a los otros dos que 
siguieran a los anteriores en votación:

■ sin embaído, aip-arte dé que esto no 
iberia resolver verdad eramenie la 
^círesitión, a nadie se le ocultan las di- 
iicultades' que ofrecierla. ta l sistema y- 
los no pequefí(3S obstáculos con que 
rhaibría de tropezar, especialmente por 
parte  de lâ s organizaciones obreras, 
•que. no avendrían a  la posibilidad 
de qui© un suplente pertenecie«se a  es- 

1 cuela o tcñdencia sofoial ^ v e rsa s  do

las de aquél a quien ©uplía en sus 
funciones. V:>,

Mayores son, fi-in dCKla% le# inconve- 
tóentes que se prasentan p ara  realizar 
una modificación de Tos precieptos del 
Real decreto, pues parece natu ral qu© , 
aquélla consi.stiese en aum entar en i 
uno el número ée Voca.Ie# y en uno, • 

f asimismo, el núm ero de Suplentes, con,' 
el fin d# que, siendo iree por cadá' 
grupo, y no do-s. que es el número quo 
fi.j-an las vigentes disposiciones, fueran 
po'&ibls res.ervar un lugar para ja s  m i
norías; ipero comoquiera que, según la 
Real orden de 30 de Octubre de 1919,; 
son oeho los grupos de industrias y l 
trabajos, resu ltaría  aumentadó e] Pie«- 
no del rristilülo en diez y seis Abea- 
les. o sean ocho por la repre©8níación 
patronal y ocho por la represent^.ción 
obrera, con lo cual, claro está que sot 
rom pería la conTpensación y e| equi
librio’ de las varias represen tac iones- 
que tendió a conseguir el Real ,decrc‘- ’ 
lo mencionado.

El problema es, pues, lo suficiente
mente arduo y complicado para  qu© 
este Mini©terio se crea -en la  neeesi- 
dad de escuchar el diciamen dé . l a ' 
Gorporacióii intere.?ada.

Ahora bien; aunque en la actúali- 
d'ad, tanto su Pleno como su Conseja:' 
uirectivo están absoluta'mente capaci
tados em itir un informe do tal
naturaleza, por liabérseles reconocido 
la integridad de todas sus. atribucio
nes hasta que el Instituto se reorgaxbi- 
c-e con arneiglo a las nuevas normas, ncr 
é-s posible negar que razones de d'olii-' 
cadeza obligarían a log Vocales qua: ’ 
hoy constituyen aquellos organisnio-sv 
a inhibirse de entender en una, cues
tión de. esta índole, cuyo estudio h a 
bía de encomeiiidárseles precisam ente 
en lo# momento® en que se hallan pro- ■ 
ximos a  term inar sus maiKia-íos res
pectivos,

Debe, por ianlo^ ser eJ nuevo In^ti-» 
tuto el que eénO'Zca d’el asunto, y el 
encargado fie proponer al Gobierno>¡1 
régim en á  que en lo sucesivo haya de 
■sométerse la  elección de #us Vocales: | 
y para  proceder a la próxímiá eJecaiióh, | 
y  por una sola vez, eonvienéí t^ ib iá n  j 
que, m an teniendo las disposiciones ¡ 
éons-ignadas en el capítulo III del Real l 
decreto dé 14 de Octubr© dé 1919, y  
aplazando p a ra  lo venidero ©i estaM«- * 
cer el principio de la rep rés»en tac^  
ffe que s's trata, se ad-apte el 
to  electoral qu<e ha dé dictarse, por lo' 
que Se refiere a ía emisión del s^ufra- ' 
glo, a  las reglas geñerales por que m  
han  regido hasta aquí las eleocioisés 
|fe! Instituto, con las modificaciones 
im puestas por el repetido Real de
creta.

Por todo lo expuesta



% i
S, M. el Rey (q. D. g.) se ha serviáo

disponer:
i.o Que la consulta heoRa a este 

M inisterio por eá Instituto de R-efor- 
iwa» con fecha 27 de Noviem*
ijbre uítimo, pa-sie a la Gorporación 

''^¿üañdo ésta sie reorganice con arreglo 
'(á̂ lo preceptuado en el Real decreto 

i 4' de Octubre d*e 1919, con el hn 
|d e  que estudie el asunto y p ro p o n ^
I al Gobiihrno la solucidn que estime más 
-.coñven'iente.
|l 2 /  Que en el Reglamento de régi- 

m»en efectoral p ara  las próxim as elec- 
; ciones de V ocal^  y Suplentes patrona- 
'^es y obreros del Instituto, se tengan 
,1^ cuenta las norm as generales est^- 
j^lecida^ en el capítulo VI del P^egla- 
pnento por el que actualm ente se rige 
fía  Corporación, con tas modificaciones 
ídeierm inadas por el citado Real de
creto de 14 de Octubre de 1919 y las 
disposiciones conoplementarias, en lo 
qué se  ̂refiere al núm ero de Vocales y 

[Suplentes, grupos profesionales, Aso- 
! elaciones electoras, capacidad electo- 
iral, proporcionalidad del voto y tiempo 
íde duración del mandato.
I  Lo que de Real ordion comunioo a 
4 v . E. p a ra  conocim'iieínto y efectos 
lo p o rtu n o a  Dios guarde a V. E. m u
c h o s  anos. Madrid, 18 de Marzo de 1920^

p. A.,
W A I S

fSeñor Presidente del Instituto d^ Re
form as Sociales.

í M I N I S T E R I O  DE INSTRUCCION 
PUBÜCA Y BELLAS ARTES

K EA I^S ORDENES 
limo. S r.: Con motivo dél expáHen- 

Ce incoado por el AyuntanYiento da 
Sober (Lugo) sobre modificación del 
Arreglo escolar y creación de Escuelas, 
la  Comisión especial de Prim era ense
ñanza del Consejo de Instrucción pú- 

¡blioa ha emitido el siguiente dictam en: 
l El A yuntam iento de Sober (Lugo) 
'saliioita ía  creación de una Escuela de 
i asistencia mixta, servida por Maestro, 
[en  Guntis, alegando la distancia de 
rcuatro kilóm etros que separa a este 
i^pueblo de la Escuela m á‘» próxima, y 
^ofreciendo el local y m aterial pedagó
gico necesario y habitación para el 

.M aestro ., , . ' :
, La Jurtta local y la inspección íii- 

fí^m an  favorabíeniente, y  el Negocia
ndo y la  Bección del MinisleriD propo- 
, nén se oiga a este Consejo, por tra ta rse  
de la modificación del vigente Arreglo 

.escolar.
. Considerando que se halla dem ostra

da la  necesidad; de, la  Escuela' aolicl- 
tada:

Considerando lo dispuesto en el a r 
tículo 100 de la ley de Instrucción pu 
blica y en la Real orden do 21 de 
Abril de 1917,

Esta Comisión opina que procedo 
modificar el Arreglo escolar del Muni
cipio de Sober en el sentido de consli- 
iu ir un nuevo distrito  con una Escue
la de asistencia mixta, a cargo de Maes* 
U'o, en Guntis para este pueblo y los de 
Suiglesia, Vicariza, Telléiros, Viiama- 
vor, yilohdrid y grupos disem inados.” 

S. M, el REY ,(q. D. g.), de acuerdo- 
con dicho dictamen, se ha scrvúdo re 
solver como en el mismo se propone, 
on cuanto a la raGdificación del Arre
glo escolar para la creación de Escuelas 
en su día.

De Real ordén lo digo a V, I. para 
su conpcimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente, 
por. la Inspección provincial de P rim e
ra enseñanza, al referido A yunta
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Febrero de 1920.

RIYAS

Señor Director general de Prim era en
señanza.

lim o. Br,: Con motivo del expedien
te incoado por el iVyuntamiento de 
Bober (Lugo) sobre modificación del 
Arreglo eBco'lar y creación de Escue
las, la Comisión especial de Primeir-a 
enseñanza del Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente dicta* 
m en:

“El Ayuntamiento de Sober (I.ugo) 
'Solicita la creación de una Flscuela de 
asistencia mixta, servida por Maestra, 
en Froján, alegando la distancia de 
cuatro kilóm etros que separa a  
pueblo de la Escuela más próxima, y 
ofreciendo el local y m aterial pedagó
gico necesario y habitación para la 
Maestra.

Lá íu n ta  local y la Inspección in
forman favorablomente, y el Negocia
do y la Sección del Minis,tefrio propo
nen :6’0  oiga a  este Consejo, por tra
tarse de la modificación del vigente 
Arreglo escolar.

Consídor-ando que se halla cPemos- 
Irada la. necesidad de la Escuela so
licitada: . ;

(^iisidprando lo dispiie^s^^  ̂ en él a r 
tículo 100 de la ley  de Instrucción pú 
blica y en la Real orden de 21 de 
Abril de 1917,
: Esta Gomisión opina qué procede 
modificar el Arreglo encolar del Mu
nicipio de Sobar, en el santidô ^̂  f e  
constitu ir un nuavo distrito  con úna 
Escuela de asistencia mixta, a cargo

de Maestfa, en Froján, para este pué . 
blo y los de Francos, L ag ^ , Mer, Pa# 
oíos, Peña de Abajo, Peña de Arriba, 
Procudos, Bober, Villpstrille y grupos 
disem inados.”

B. M. el Rey (q. D. g.),, dio acuerdo 
con dicho dictamen, so ha servido re
solver como en el mismo se propone, 
en cucuito a la modifioacióri del Anre  ̂
gl'O escolar para la creación do Escue
las en su cHa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de- 
.biéndose dar traslado de la presente, pop 
ía  Inspección provincial de Priiüiera 
enseñanza, al referido Ayiirdamienr.o. 
.Dios guardia a V. I. muchos años. Mív 
drid-, 28 Úq Febrero dé 1920.

RÍVAS
Señor D irector general de Prim era cii 

séñanza* , '

ílmo. S r .rC o a  motiv-o dcr-expedicm 
to incoádó por el AyUrilanitento. da 
La .Esítraida (Poritcvedra) sóbre íTiOdé 
ficación del Arreglo escoíár y creación 
die ■ £  scuielas, la Go m ís ión e spiooi.al di 
Prim era enseñanza del ConsejoT de 
ínstrucció,xi pública ha emitido el.sL 
guíenle dictainen:

«•El Ayuntamiento de Es'lrada (Pon-- 
tevedra) sOilicita la creación de una 
E scu d a  dé añstencia m ix ta  en la pa
rroquia de Loimil, servida por Maes
tra. aóegando que esta entidad de po
blación d ista  más de dos kilóimioíros 
de la Escuela más próxim a, y ofre
ciendo el iD'Cal y matericai pedagógico 
necesarios y habitación para  la Maestra 

La Ju n ta  local inform a favorablc- 
rneníje y iLa ínapécción eg cíe igual pa- 
neder. entendiendo que el nuevo die- 
tfito  so componga dé los pueblo0¡ de 
Loimil, Oarballo, Riomau y disemina, 
dos, dejando para el de Oca este pue- 
hlo y iog de Gastrotión, Onteiro, Ren
do y diseminados.

El Negociado y la  Sécción del Mi 
nisterio proponen se oiga a este Con
sejo por tra ta rse  de la modifioaclá 
del vigente Arreglo escolar, .
' Considerando que es de néccsiclad íf 
Escuela so lic itada: •' ‘ ¡

. Gorísiderándó lo dispuesto eín ilá 
ord'eh dé 21 de Abril de 1917,
: Esta Gomisiín especial opina qne 
procede modificar d! Arreglo escólár 
deJ méncionafio Muniicipio de Estrada» 
de acuerdo con lo propuesto por 
inspíéccióm” ;■ ■

. - a M .  é l  R e y  (q. D. g .) ,  de 
con  d ich o  d ic ta m en , se ha serv id o  
so lv e r  c o m o  .en él m i s m o  s o  propone» 
en  c u a n to  a la m o d ifica c ió n  del Arre
g lo  e sco la r  p a ra  la  c r e a c ió n  de Escue
la s  en  su  día.

De Rea! orden lo digo '.Oí V, f  pnríi
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eü tíoáó&ikiie¿^^  ̂ y d’t^niás eíé»c>t6s, ^e- 
l>iéndose dar traslado de ta presente, 
por la íospeooiiófi pravmc-íal de PrMie- 
ra  enseñanza, ai referido Ayuntamiea- 
ío. Dios giiarée a V. I. miiohos anos. 
Madrid, 2 de Marzo do 1920.

RIV/\lS .
. y  . ...-

Seiiór o ít’eGior g'encrai ao P rim era ea- 
señam a.

íta o . S r .: Uon motivo del expediente 
, fiicoado por el Ayuntamiento de Siero 

(Ovdedo) sobre modificación de! A^rre- 
oscolai" y orcación de Escueita^, la 

, Comisión especial de Prim era ense- 
Tianza del Consejo de ínstruecióri pú 
blica ha emitido el sig’ui.ente d ic tam en: 

Visto de nuevo el expedienlo de 
rnodiñcación del Arreglo escolar idel 
'Ayuntamiento de Siero (Oviedo) por 
lo que- se refiere a la creación en ja 
parroquia de Santa Eulalia de'VTgil,

 ̂ de. una. Escuela de niñas, por no estar 
. más que con una de asistencia mixta, 

_  servida por Maestro, y tener una po- 
.biación superior, a 500 habitantes, en 
unión de los barrios de Nogales y .Gas- 

.¿iellos, co-n ios que ha de formar dis- 
.triio.

. Gü.üslderando que dicha Corporación 
ofrece el local y m aterial pedagógico 
neoesarios y habitación para la Maes
tra : ,

Considerando que la Jun ta  local y la 
Inspección Informan favorablemenfeñ 

Considerando que la parroquia de 
Banta Eulalia de Vigil y los barrios de 

.Nogades y de Gastiello, vsegún cj^xtTíT- 
¡eacíóri del Jefe de la Sección de E sía- 
dística de Oviedo, tienen una población 
de derecho de 641 habitantes: 

Considerando lo. dispuesto en el a r-  
.tíciilo 100 de la ley de 9 de Septiern- 
bre de 1857 y en la Real orden de 21 
de Abril de 1917,

Esta Gamisión especial opjina que 
procede modificar el A^rreglo escolar 
ele S ie ro /

M. el Rny (q. D. g.), de acuerdo 
coir'dicho dictamen, se ha servido rc - 
soilver conio en ol misan o se proipcYíA 
en cuanto a la modificación del A rre
glo escolar, para la creación de KscíkV 
las en su día,

. De. Pical. orden lo .digo a l, P^^s -
isu conociiTiiento y. demás efectos, do-; 
biéndose d a r traslado de la presento, 
por la lnspecc-ión provincial de P rim e
ra  enseñanza, al referido Ayuntamien-s 
4o, Dips guardic a V. 1. muchos años.
■ Madrid,. 2 de^Mar^o cte i  ^
•y ■. ■ MVAB..,t

’̂ eucn-' D irectof generat de Prim era eü- ' 
señanza. ’ ' - '

í í rn d /S r .:  V isto eí tesbimoriió que 
rem ite  a, este M io isterio  el P re s i
de ate del T rib u n á i 3uproui;ov de , la 
sen ten c ia  recaída en el p ie ito  con- 
tcncioso-adm inis 'lra tiyo  seguido a 
in stan c ia  de D. Ju a n  Bouzóii F igue- 
roa, c o n tra tis ia  que fué de las obra.s 
de i nuevo edificio d é l a  E scuela  de 
V eterinaria  de Santiago de Gompós
tela, co n tra  la Real o rden  de este 
D epariam cn io  de fecha 23 de Di
ciem bre de 1916, en v irtud  de la cual 
se n egaba que el E stado  v in ie ra  obii- 
gado a p ag a r el exceso de obra re a 
lizada sin  au to rizac ió n  su p erio r, so- 
giin  re su lta b a  de la iiqu idación  de 
a q u é l la s ,  e n tre  el coste del p re su 
puesto  aprobado  y el im porte  to ta l 
de lo ejecutado,

■ S. eíl R ey  (q, D. g.) ha tenido a 
b ien tíisponep ■ que se p u b lique  y 
cumplá en Tos ' p ropios ' términos el 

' síguieiiió  fa l lo : ' ■ ' v
''Fallam os que debemos absolver 

y absoívenVo>s a la A dm inistración , 
genera l del E stado  de |a  dem anda 
formuladg- por D, J u a n  Bouzón' Fp- 

^ueroa contra la Pveal orden del Mi
n is te rio  do fn s tru cc ió n  pública  de 
23 de D iciem bre de 1916, que decla
rarnos firm e y su b s is ten te .

Así, p o c  e s t a  n u e s t r a  sen tencia , 
que su  p u b lic a r á  en  la  Gaceta de  Ma : 
D:\iD e inseriará cn lá Colécción Legis-* 
lativ^, lo p r o n u n c ia m o s , m and íim os y 
firm am o s.”

De Real orden lo digo a V. 1. p a ra  
su ' conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios .guarde a V. l. m uchos años. 
M adrid, 9 de M arzu de i 920.

a iv A s

Señor S u b secre ta rio  de este M inis
terio . ; ^

Dmo. S r.: Pai’a la acertada aplica
ción de la Real orden de 16 de Di
ciem bre de 1918 és indispensable acla
rar y com pletar sus conceptos, alcm- 
perándcJos a la legisleición generatl dcí 
Escalafón, y muy especiálmént^ a las 
Rieales órdenes ,de 25 de Mayo de 1914,: 
de 5 de Agosto y 6 de Dicieniijre de- 
.1916 y áe: 24 de Abril dé' 1917., y al 
Ptcal deercio de 19 de Agesto de 1919, 
que son ílOiS orígcnés y fuildámentip 
de aquella disposicióim 

La clave para clasificar a Io.s:.Mae.s-‘ 
troé de la  antig tíá/'Scala de l.pOÓ ha 
dé dariha "éJ eoneeM lifeto dé la . forma 
y fcclia de adquisición de derechos. 
en igualdad de éstos, eil orden del 
calaíóií de 1912 y ia-s prefercnicias es. • 
iabtecklas en el Hca-1 déereto orgánico 
de 7 de Enero de 1910 y  disposiciones 
ooriiplcmeiitarias, sin otra variante en 

crono!k)2!icá gradación de l a  í».afA.- í'

goría^ que la reflejada por lois Maes
tros: que m ientras subsista la  lim ita
ción de sus derechos, a pesar de la 
concesión del artículo 31 del Real de
creto de 19 de Agosto do 1915, han 
de form ar detrás de todos los ingre
sados o que ingresen en m ejores con- 
dLcíones^ .

En su vista, y a pro.puésta dio la 
Eom isión organizadora,

vS. M, el .Rey (q, D. g.) ha resuelto :
Prim ero. Que el orden d'e clasifi

cación en la antigua eiscaíla de .1.000 
so ajuste a las síguienfies series:

Prim era serie: Maeistros con plenos 
do.recihos de promociones anteriori&Si a 
las qiie figuran en series suceisivais; es
taban ascendidos a i.iOO, eñ su ma- 
ŷ oi' parte, al publicarse é l Esca'Iafó<n 
dé 1917, y de acuerdo con la Real o r
den de 25 de Mayo de 191.4, les co
rrespondía figurar en Ivl 00 delante diO 
l;Os M aestros-a quienes Se concedió el 
repetido sueldo por sobra ele vacasi- 
tcs, y que no ganaron plaza én opor̂ V. 
cfón con anteri-Dridad a la - fecha o  
que se publicó el Real decreto de t i .  
d;C Ag-osto de 1915  ̂ '

Segunda .serito: Maestros coxl plaza 
ganada en oposicioneis restringidas de 
1915 y fecha legal pq^v^soría de 1.® de 
Jimio, estabf'ecida en la Real o r̂d-en de 
11 de Febrero del mismo año.

Ves cioa.-’responde figurar guardan-do 
entre si el orden que tenían en él E s
calafón de 1912, rectiñoadé y firme 
por Rea¡l orden de 15 de Julio de 1913, 
o la ímtigüeclad en servicios die 6-25 
posterifor-es a 1.*' de Enero die 1912 y  
fus demás preferencíais gteneralcs d-el 
Real deci’̂ to  orgánico y RealJe^ órde 
níés de 1910.

Tercera serie : Maestros de oposi
ción libre con la misma fecha de po
sesión de i.® de Junio de 4915, inclíií- 
dos los que se posesionaron Con poá- 
terioridad al Real decreto de 19 de 
Agosto por causas ajenas a su volun
tad, y que contrarían lo dispuesto en 
el artiGulo 16 deí Reglamento enton
ces vigente de 6 de Julio  de i 909.

Les corresponde form ar entre sí, con 
arreglo a las preferencias señaladas en 
oí Roal decreto orgánico y Reafes ó r
denes complementarias, aplicándose, 
si ha kigar, como últim a supletoria^ 
después de la edad, el orden dé p ro - 

■púesta, . ■ .
Guaría serie : Maestéos con-1.000 pe

setas que practicaron y a p r o b a d  
ejercicios en oposiolonés feátfingídaij 
inmeciiatamenté después de la pubií- 
caión del Real décréto dé 19 dé Agosto 
de 1915, adquiriendo la p íeaitüd por la 
le.gialación precedente' y ■ geherál del 
Escalafón. Deben form ar por el orden 
establecido en el Escalafón de 625 ne- 
sétás.
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Quinta serie : Maestros esealafonados 

en i,0€0 peselás ai tiempo de pub íi- 
iOarse el Reai deoreto de 19 de Agosto 
de 1915, incluidos en ios beneficios dei 
artículo SI deC mismo, cualquiera que 

:8ea la fecha posterior de declaración o 
reconocimiento.

Figuraráife por el mismo orden dei 
jEscálafón de 625 pesetas.

Sexta serie : Maestros de 625 con 
plenos derechos, según el artículo 31 
del Real'decreto de 1915, ascendidos a
1.000 pesetas por la corrida de escalas 
de Diciembre de aquel año, figurarán 
por ei mismo orden en que fueron as- 

icendidos a 1.000, cualquiera que sea la 
fecha de declaración o reconocimiento 

!de la  plenitud.
Séptima serie : Maestros con plaza 

ganada en oposiciones libres o re s tr in 
gidas convocadas después de las de 

; 1915, figurarán en análogas circuns- 
•taneias por los órdenes determ inados 
en las series segunda y tercera.

Octava serie : Maestros con ejerci
cios aprobados en las oposiciones pos
teriores a  que antes se alude, figura
rán por el orden previsto en la serie 
cuarta.

Novena serie : Maestros procedentes' 
de lO'S antiguos sueldos de 1.100, 1.000, 
825 y 625, o del tu rno  de interinos con 
derechos lim itados; guaixtarán entre sí

mismo orden con que vengan fígu- 
iranáo en los Escalafones anteriores, o 
las preferencias reglam entarias los de 

: nuevo ingreso, y en tanto no alcancen 
|la  plenitud, figurarán detrás de los que 
; ingresen por oposición.
 ̂ Segundo. Que las Secciones pro - 
ivinciales adm inistrativas rem itan  un 
estado de todos los Maestros que hoy 
d isfru tan  sueldos de 2.000 y 1.500 pe
setas, con las siguieñies casillas:

a) Número general deT Escalafón 
de 1917 o la  nota de “om itido’̂  o la de 
" a l ta ”.

b) Número general del Escalafón 
de 1912 o los servicios en 625 cuando 
no figuren en dicho antiguo Escala-

■ fón.
c) Nombre y apellidos de los inlc-^ 

rosados.
d) Sueldo que hoy d isfru ta.

* e) Observaciones. (Se consignará en 
esta últim a casilla los servicios do ios 
Maestros altas, cerrados en 31 de D i
ciembre último, y las notas de reing iu - 
sados, Patronato, cobrando todo o p a r
te del Tesoro, y los demás que corres
ponda.)

Tercero. Los estados serán d o s: 
uno para cada sexo, y se dividirán en 
nueve apartados o grupos cada uno de 

: ellos; al frente de cada uno se consig- 
{tiará la serie en la que estén inciuíidos 
ípdos los de la niisma relación o grupo

comenzado por la  serie prim era, y ce- 
rrandó los apartados con la novena.

Cuarto. Se declara preferente este 
servicio, que deberá obrar en el Mi
n isterio  a los diez días siguientes de 
insertar la Gaceta  esta Real orden.

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conoimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. í. mucho> uios. Madrid, 
16 de Marzo de 1920.

RIVAS

Señor D irector general de Piúmera en
señanza.

MIISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
"^isto un  oficio' dei P re s id en te  d6 

la Ju n fa  C entral de Colonizacióri y 
R epoblación In le rio r , fecha 12 del 
co rrien te  m es, en que so lic ita  se li
b re  la ca iilidad  do 44.000 p ese tas  
p a ra  a ten d er a los g as to s  que o rig i
nen rlu ran ta  e[ m es de M arzo los re 
conocim ien tos de te rre n o s  e fe c tu a 
dos po r los Vocales, estud ios de co
lon ias po r ei p erso n a l técnico y peo
n a je  que en los m ism os se u tilice, 
tu te la  y p a tro n a to  de las co lonias 
de “EIs P la n s ’’, "S ie rra  de S a lin a s” 
y *"‘E1 P u e r to ”, e in s ta lac ió n  de las 
co lon ias de “A lga ida”, “C au lin a”, 
"La A lq u e ría”, “G arracedo”, “M on
g ó ”, “Goto de S a lin a s”, “C erillo Ver
de y V a ld eca rn ero s”, “G aleón”, “La 
E nebrada” y “A rm enles”.

Vista la Rea! orden dictada por el 
Ministerio de Hacienda en 8 de Mayo 
de 1919,

S. M, el R e y  (q. p .  g.) se  ha -ser
vido d isponer se autoince el expre
sado gasto , - debiendo’ expedirse el 
co rresp o n d ien te  lib ram ien to  a ju s t i 
ficar de 44.000 p ese ta s  a fav o r de 
los señores V ocal-Interventor de la 
Ju n ta  C entral, D. F ran c isco  M ora 
Méndez, y D epo sita rio  de la m ism a, 
D. Cándido P ad illa  y Gelaya, con c a r
go al cap ítu lo  i 2, a rtícu lo  y concep
to únicos de] v igente p re su p u esto  de 
este  M inisterio , cuya can tidad  no 
ha de se r in v ertid a  ni en iodo ni en 
p a r te  en n in g ú n  serv icio  de los que 
deban se r objeto  de co n tra ta , según  
previene el cap ítu lo  V de la  ley de 
A dm in istrac ión  y Co-ntabilidad de la 
H acienda púb lica  de 1.® de Ju lio  de 
1911 y Real o rden  del Minusíterio de 
H acienda de 16 -de D iciem bre del 
m ism o año, debiendo ju s tif ic a rse  su 
inversión  en la fo rm a que p rev ie
nen las d isposic iones v igentes.-

De Real o rden  lo com unico a V. S. 
p a ra  su conocim ien to  y efecto>s co n 

s ig u ien tes . Dios guarde  a V. S. m u
chos años. Madrid, 17 de Marzo de 1920,

ÓRTÜÑO

Señor O rdenador de pagos po r Gbli< 
gaciones de este Ministerio.

I Ni ñi ■ I—. . ■ iw ~ mr tmm

MiKISTERlO BE ABASTECMSEKIOS

REAL ORDEN NUMERO 203
lim o . S r.: V istas la s  c o n su lta s  dn  

ríg id as  a este  M inisterio  sobre du
das o cu rrid as  en la ap licac ión  de al
g unos p recep to s  estab lecidos en el 
p roced im ien to  d ictado  p a ra  h ace r 
efec tivas las resp o n sab ilid ad es oca
s io n ad as con m otivo de infraccio-í ú 
nes de las disposiciones de abastos,

8 .  J 'J /e l  R e y  (q. D . g.) s e  h a  ser-t 
v id o  o r d e n a r  la  o b s e r v a n c ia  d e  last 
s i g u i e n t e s  r e g la s  aclaratoriC vS de* 
a q u e l lo s  p r e c e p t o s :

1.a Los re c u rso s  que se in te r
pongan. po r los p a r tic u la re s  in te re 
sados o por los Inspectores de Abas-f > 
tec im ien tos c o n tra  las prov idencias 
de los Gobernadores Presidentes de 
las J u n ta s  P rov in c ia les  de Subsis
tenc ias o c o n tra  lo s fa llo s de las 
J u n ta s  A dm in is tra tiv as , se rá n  pre- 
-sentados en la fo rm a y modo que se , 
p resc rib e  en el a rtícu lo  9.® del Real 
decreto  de 21 de N oviem bre de 1919;  ̂
p e ro  si, en a lgún  caso y  por error,- 
se presentasen ante el T ribunal gu
bernativo  o el S u b sec re ta rio  que han 
de conocer del recu rso , ésto s recia-, 
m a rá n  el expediente de su  razó n  sin ' 
o tro  trá m ite .

2.a A los rec u rso s  que se in te r- t, 
p o ngan  so lam en te  c o n tra  p roviden
cias g u b e rn a tiv a s  im poniendo  m ul
ta s  se aco m p añ a rá  resguai'do  de la | 
Caja de D epósitos, a c red ita tiv o  de  ̂
la  consig n ac ió n  del im porte  de la- 
m u lta  impuesita, ta i cu a l se deter-l, 
m in a  en el a rtícu lo  22 del Real de-, 
cre to  de 7 de M arzo de 1919, a  diS”*'., 
po sic ió n  del S u b sec re ta rio  de estd. 
M inisterio . Sin este  req u is ito  se ten-^, 
d rán  los rec u rso s  por no in te rp u es
tos, salvo el caso  de que por el m is
m o hecho q u e  m o tiv a ra  la  im posi
ción de la m u lta  gu b ern a tiv a , con tra  
la que se re c u rre , si hub iese  deorc- 
tado  el com iso de especies, pues en
tonces no p re c isa rá  .la constitución  
del re fe rid o  depósito .

P a ra  n o r m a l iz a r  la  tram itac ió n  
de los rec u rso s  que h a s ta  ah o ra  han 
sido presentados sin el citado requí-< 
sito del depósito, se concede un pía-, 
zo de quince d ías, a fin de que los 
in te re sad o s  co n sig n en  lo s corres- 
Dondier^^s a los recu rso s  interpue,í5:̂



G a c é T a  e le  M a d r í d . - N t i m V - / C i 19 Marzo 192O ' m t y
ios, debiendo p re s e n ta r  los' re s g u a r 
dos de los m ism os an te  los re sp ec 
tivos G obernadores civiles o an te  
este MinisiteriO'; y si fuesen  p re s e n 
tados ante aquellas Autoridades, sé~- 
rán  re«iiitidos po r las m ism as a este 
D epartam en to . T ran scu rid o  el p la 
zo, se en ten d erá  que los in te resad o s 
desisten  de] recu rso , el cual se ar- 
cb ivará  sin  m ás trá m ite . : '

El plazo de quince días citado se 
em pezará a co n ta r desde el sdguien-

a 1.a pub licación  de e s ta  Real or
den en el Boletín Oficial de la p ro 
vincia, y a Los efectos de este cóm 
puto, lo's G obernadores civ iles re
m itirá n  un  e jem p la r del indicado 
iperió'dico oficial a la S u b sec re ta ría  
y otro al T ribunal gubernativo de este 
Ministerio. ,

3.a Dando la confirm ación  nece
saria  a la Real o rden  te leg rá fica  de 
S de Agosto de i 919 y ]a ex tensión  
debida a lo d ispuesto  en el a r t íc u 
lo 32 del R eg lam ento  de 14 de No
viem bre del m ism o año, no se incoa
rá n  po r n in g u n a  clase de T r ib u n a 
les ni A uto ridades proced im ien tos 
de aprem io  p a ra  h ace r efectivas las 
Tesponsabilidades p ecu n ia ria s  que 
dim anen de fa llo s o p rovidencias 
dictados con m otivo de in fracc io n es 
de la leg islac ión  de ab asto s , h a s ta  
tanto que dicho^s fa llo s o p rov iden 
cias sean  firm es en v ía g u b e rn a ti
va; las- d iligencias que se e s tu v ie 
ren su stan c ian d o , sin que conste  el 
cum plim iento de éste req u is ito , se 
rán sob rese íd as  desde luego.

Lo que de Real o rden  digo a V, T. 
para  su  conocim iento  y dem ás efec
tos. Dios guarde  a V. I. m uchos 
-años-. M adrid, 14 de Marzo de 1920.

TERAN

Señor S u b secre ta rio  de este  M inis-

lü I i iS T M C I O M  CEHTRMi

M18BIE8I0 BE U  GOBERSffiOJ

íirán ÚQ manifieaio el expediente en la. 
Sección del Ra^mo de este M inisterios 

, Madrid', 18 d e , Marzo d e . 1920.—E l . 
Direelor geueral, José Estév-ez.

E’l Ayimíatmiento dle Madrid,
en ..n 'de-bracla el dia 17 deá ac- 
tuai, . en  v o te ió n  nominal y
por i’ íicdad, nom brar G-oniadcr de
fondos oeí nrismo a. D. Manuel Cria’ 
tóbaíl Mañas.

Lo que se publica en este periódico 
oficia;! a los efectos de lo dispuesto en 
el a rticu la  26 del Reglamento de 3 de 
Abril d.e 1919.

Madrid-, 18 de Mayo de 
Director general, José Estévez.

Madíiid, 5 de Marzo de 1920.—E\ Dk 
rector. José Morilio.

Bi^EOOlOri Q E fiE ñ k L  DE ADSeS- 
MSSTR^CIOJ^

instruido el expediente que determ ina ; 
la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, ; 
í5>e cita en cum plim iento del trám ite  i.® 
del artículo 57 de dicho texto legal, y 
por un plazo de quince días, a los re 
presentantes o interesados en los be- • 
nefi<3ÍG0 cíe l-a Fundación Santo Hos
pital de O lite” (Navarra), a fin de que 
puedan alegar las reclam aciones que 
estimen oportunas con relación a 1̂  
í'énta de dos casas radicantes en Olite,

, Para lo cüal y durante cuyo plazo ten

MilISTitIS 18 iiSfIBCCÍSS PBlilCá 
SEiáS áilgf

EBÚUELñ CEfiTññL BE m aEñlE-  
RQB m m s r m ñ L B B

CURSO DE 1 9 1 9 - 1 9 2 0 — EXAMENES DE 
i n g r e s o

Convocatoriá.
Los exámenes de ingreso en -.esta 

E scue 1 a s e v eni fie-ar án e n do s* ép oc-as; 
la prim era en el mes de Mayo y la se
gunda en el de Septiembre.

Los aspirantes deberán solicitarlo 
del Sr. D irector durante tos días lec
tivos del lA al 20, incliisives. del mes 
d'e Abril próximo,’ para los exámenes, 
de Mayo, y del 15 al 31, tam bién, in
clusives, de Agosto, para  tos de Sep
tiembre,’ y horas de diez a doce'.

En la solicitud, cuyo impreso se fa
c ilitará  en la Conserjería, el interesa
do expresará con la mayor claridad y 
precisiión, su norabvo y apellido pa
terno y materno, nalurateza, edad, ve* 
oíndad; domicii'io en Madrid y asigna
turas ¿n que d'esee m atricularse; a la  
m/isma, acompañará la cédula perso
nal dcl pres4ínte año y la certificación 
del acta d'e insc-ripción de su naci
miento e.n ef Registro di vil (o dn bgccl 
li’smo en ios casos previsto.s en la Ley), 
cuyo documento, si está  expedido den
tro d'et territorio  de ía  Audiencia de 
Madrid, deberá ser legitimado por No- 
lario  póiblico; en otro caso será lega
lizado.

Los exámenes se verificarán ante 
los Tribunales, formados con Profeso
res de esta Escuela y recaerán sobre 
las siguientes as'ignat-úras:

Arifmótica y Algebra.
Geom etría y. Trigonométrico.
Nociones de F ísica y  de Geología.
Dibujo de adorno.
Dibujo lineal y davado.
Idioma francés.
M om a inglés o a lem á n ,

. Dieliás asignaturas nan de ser apro
badas precisam ente ante ios Tribuna
les de esta Escuela, o do las do igual 
clase de Barcelona o Bilbao, verificán
dose los exámenes con estricta su je
ción a  las prescripciones del artículo 
59 del .Reglamento vigente de esta Es
cuela de fecha 6 de Agosto d’e 1907.

Los aspirantes abonarán 15 pesetaiS 
en papel de pagos ál Estado por d'cre- 
clios fíe examen, y dos pesetas 50 cén
timo- ca  míeialico aor derechos de ins- 
cr-;]}M-on. sea cualquiera el niimero dq 
asiena.uuoic:. An n;?ie se rnatriciule.

ENSEÑANZA NO OFíCIAL. ^  GURSO ACA^ 
DÉMICO DE 1919 A 1920

Convocatoria,
La m atrícula d)e alumnos no Gííci«aH 

les de esta^ Escuela para  el prescn/tq 
curso estará ab ierta  todos tos días t e -  
tivos, desde el 1.® ai 15 de Abril próxin 
rno y desde el 15 al 31 de Agosto, to^ 
dos inclusive, y horas de las diez a las 
doce, en la Beeretarfai de esta Escuela; 
ía que se haga en e.l mes de Abril ¿á  
derecho a exámenes ordinarios y, 
extraordinariois; la hecha en el mes de 
Agosto solamente- a ios últimos.

Las instanciias se e^xtenderáii en Ies 
impi^sos facilitadlos al efecto, y ept 
ellas el alumno, bajo su firma, expre
sará con claricta,d y exactiitud su nom
bre, apellidos paterno y m aterno, na
turaleza, edad, vecindad, domicilio en 
Madriidi, númeTO, clase y fecha d'e Ia‘ 
cédula personal del año actual], y asig^ 
natura  o asignaturas en que desea ma-; 
Iricularse.

Para conceder la m atrícula que só 
soliciíe es dé absoluta necesidiad que 
el alumno haya obtenido en una Escue;- 

J,a de Indiiietrias, y con arreglo a loa 
planes de estudio que se- exioresan én 
el artículo 24 del Real diecreio de 16 
de Diciembre de 1910, el IHuto de Pe
rito en las d-dversas especialklades; que 
haya verificaido el mgreso en esta Es
cuela o sim ilares de Barcelona o Bil
bao, con arreglo a los cuestionarios ' 
aprobados por Real.decreto de fecha 27; 
de Junio de 1902, aimp'llado por e¡l, dje 
6 de Agosto die 1907 y aprobado además 
las asignaturas de Lengua castellana,' 
GeogTfía general y d'e Europa, Geogm- • 
fía ¿speeiaü áe España e H istoria Üni- 
versal en un in stitu to  general y tée- 
nloo, o con la misma extens-ión en otro 
Establecimiento docente del Estado, o, 
por último', qu'e haya aprobado en Ijas 
expres'adi'aS' Esiciielas ías asignalurasí 
que según &l pían vigente de estu
dios corresponden al grupo anterior dig 
las que el alumno desea m atricularse.

Todas estáis circunstaneias deberán 
justificarse, si ya no '],o estuvieren, con 
la certifrcación del acta de inscriipción 
de su nacimiento en el Registro civil, 
o d'e bautism o en los casos previstos 
por las leyes, debid-amentie legitiimada' 
por Notario público, si ha sido expedida 
dentro del lierritorio de la  Audiencia 
ée Madrid, y legalizada én los dlemás 
casos; con el resipectiv’'o titulo de P eri
to o testimonio notardal del mlsiino, y  
con lía  certificación académica oficiaí 
de estudios, cuando deba justifucar lia_ 
aiprobación de asignaturas del período' 
de ingreso del Bachillerato o de la ca-< 
r  re ral. i

Para  ser examinado de asignatura» 
del prim er año es Ind'rspensabLe habeí; 
aprobado todas las del ingreso o sen 
Perito, y para  las del segundo y si- , 
guie rites, haber aprobado las a n te r te  
res ' ■

TV o S e adm itirá matríicu'iíii alguna s i r t , 
cue el alumno acredite estar vacunada.’ 
0  revacunado dentro de ios ultumosi 
cinco añois-, ^

Los exámenes se venficiairán a con* 
tinuación de líos de la enseñanza oficial 
V con los mismos- progi'‘am as.. ^  '

Madrid, 5 de Marzo de 1920.—El D ^ 
rector. José Morillo,
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'  IIN lSTER W _M M EííTr '

OI^COIOW GENERAL OE COSIEK- 
©iO, íWOUSTRm Y TRABAJO

NEGOCIADO DE ALMADRABAS

' So»}Í€Ítâ (Í9̂  'PO'P variias porsona»^ quo 
interesan en lá subasta de la airníi- 

tiraba ‘‘Torre-Giorda" la  aclaración del 
éti qU'6 la Adiministración saca 

a  subasta diciió .pesquero, y dáctaida 
to n  feciha de hoy oportuna E-eal or- 
<Sen, 'esta Dirección geneíral,, en cum-

• ¡tíliniienlio d.e la nvvamav hace público 
por xncdiio d̂ e esto amiiitoio que la citada 
a!iniadfa¿a sal,© ¡a subasta ©n el con-

! ooia-to de .posquero antiguo, puesto que 
reúne todas las característicás de pes- 

■queTO e a  explostacíón.
* Martrad, 17 de- Mar?,© de 1920.—El 
'Diror-tor general, A. do Gdio’oz Cañero.

OSa,á©Ca®N GENERAL DE OBRAS 
- ú .. , PUBLICAS
, r  . G O N SE nvA C ióN , y  r e p a r a c i ó n  

;• Alisto e l ' re su lta d o  obtenido’' en_ !a 
• 's u M s ta  dev la s  ob ras  do aoopios 
; p a r a  oonserva'oión, inc luso  su  em- 
; ySoo, en los k ilóm etros 1 al 32 de la 
ca rre tera  de Ferrol a Gedeira, proyin- 

■cia de Coruña,
; S. M. el Rey (q. iD. g .) , de aoiiordo 
icó n  lo p ro p u esto  po r e s ta  D irección 
i  genera l, h a  ten ido  a  b ien  ad ju - 
"d ioar defin itivam ente  el servicio  
"a l m e jo r p o s to r  D. A ndrés P rie - 
ito  Otero, vecino de Vaídoviño, p ro - 
\ v incia  de C oruña, que se  com prom e- 
i;te a  e jecu ta rlo  con  su jec ió n  al p ro - 
ííyecto y en los p lazos í'iesignados 
i en e! pliego de condiciones p a rtic u -  
((lares y económ icas de e s ta  e o n tra -  
-:*ta p o r la can tid ad  de 11.895 peso- 
i t a s ,  siendo el p re su p u e s to  de con- 
r t r a ta  de 11.977,37 p ese ta s , teniendo 
f e l  a d ju d ica ta rio  que o to rg a r  la co- 
líp resoondien te  e s c r itu ra  de c o n tra ía  
i( a n te 'e l  N otario  que designe el De- 
‘jc a n o  del Colegio N o taria l de Ma- 
’drid, d en tro  del p lazo  de un  m es, a 
Ic o n ta r  del de la  pub licación  en la  

G a c e t a  de la p re se n te  reso luc ión .
• Lo que de Real o rden  com unicada  
Iroarticipo a  V. S. p a ra  su  conoci- 
'«niento y efecto-s. Dios guarde  .a 
■iV. S. m uchos añ o s. M adrid, 9 de 
¡M arzo de 1920.— Êl (D irector gene- 
'Tal, C. C aste ll.
S eñores O rdeiiador de P agos de este 

) M inistório , Je fe  del N egociado de 
'  -^ a ta b ilid a d »  In g en ie ro  je fe  de

O bras p ú b lica s  d e  la  p ro v in o ia  de 
C oruña y a d ju d ic a ta r io  D. A ndrés 
P rie to  O tero, vecino de Vaido- 
viño.

V isto el re su lta d o  obtenido en_ la 
su b as ta  de l a s . ob ras de acopios 
p a ra  conservación , inc luso  su  em 
pleo, on los k ilóm etros 258 al 251 
de la c a r re te ra  de A lbacete a Jaén , 
p rovincia  de Jaén ,

S. M. el Rey (q. iD. g.V, de acuerdo  
con lo p ro p u esto  por e s ta  D irección 
genera l, h a  tenido a b ien  a d ju d ic a r  
defuiitivarnente ol serv icio  ai m ejo r 
p o rto r  O. Jo sé  P alom ino  M oreno, ve
cino de Ja é n , que se com prom e
te a e iocu ta rio  con su jec ió n  a l p ro 
yecto 'y  on los p lazos designados 
en el p liego  de condiciones p a r t ic u 
la res  y económ icas de e s ta  c o n tra 
ta  p o r la cán lid ad  de 9,306,38 pese- 
tasi siendo el p re su p u e s to  de con
tra ta  de 9.643,92 p ese tas , ten iendo  
el a tlju d ica ta rio  que o to rg a r la  co- 
rresfiGiicliexite e sc r itu ra  de contraxa. 
an te ' e l N otario  que de.signe el D ^
cano dol Colegio N o ta ria l de Ma
drid, den tro  del p lazo de u n  mes, a 
co n ta r  del de la  publicación, en la 
G aceta do la  p re se n te  re.solucion.

Lo que de Real o rden  com unicada 
p a rtic ip o  a  Y. S. p a r a  su  conoci
m iento  y efec tos. D ios guarde  a 
V S m uchos años. M adrid, 10 de 
Bl'arzo de 1920,— El iD irector gene
ra l, C. Gastoll.
Señores O rdenador do P agos do este 

M inisterio , Je fe  del N egociado do 
C ontabilidad, In gen iero  je fe  cts 
O bras p úb licas de la  p rovim iia  de 
Jaén y adjudicatario D. José P a
lom ino  M o ren o ,. vecino de Jaén .

V'isto el re su lta d o  obtenido en_ la 
su b a s ta  de las obras de acopios 
p a ra  conservación , inc luso  su  em 
pleo, en los k iló m etro s  1 al 120 de 
la c a r re te ra  de S a lam anca  al m ue
lle de F reg en ed a  y k iló m etro s 4 ai 
23 do la  de‘ la  e s tac ió n  de S a lam an 
ca a S equeros, p rov inc ia  do S ala
m anca.

S. M. el Rey (q. D. g,) , de acueiMo 
cnn lo p ro p u esto  po r e s ta  D irección 
genera l, h a  ten ido  a  b ien  ad ju - 

,'d icar defluU ivam enle el serAúcio 
al m e jo r p o s to r  D. Cándido T ap ia  
Vicente, vecino de Sando, p rov incia  
íie S alam anca, que se com prom e
te a e jecu ta rlo  con su jec ió n  al p ro 
yecto y en los p lazos designados 
en el plic'-’o de condiciones p a r t ic u 

l a r e s  y  eoonórnieas-dei esta^ con tra 
ta  por la can tid ad  cite 2i.5R7,50 pese-i 
ta s , siendo e’l pre-supuesto de con
tra ta  de 21.003,44 p e se ta s , teniendo 
■ol ad ju d ica ta rio  que o to rg a r la co
rre sp o n d ien te  e sc r itu ra  de con tra ía  
an te  el N otario  que designe el De-, 
cano  del Colegio N o taria l de Ma
drid, den tro  del p lazo  de un mes,"» 
co n ta r del de la publicación  en la 
G a c e t a  de la  p re se n te  reso lución . ■ 

Lo que de Real orden, com unicada 
pa rtic ip o  a V. S. p a ra  su  cOnoci-, 
m ien to  y eff|3to.s. D ios guarde a
V S Miicho.s años. M adrid, 11 d?, 
M arzo de 1 9 2 0 .—-SI, íDircolor gene
ral, C. Ca.stcll. , 
Señores O rdenador de P agos de cata

M i n i s t e r i o ,  Je fe  del Negociado de 
GontahilldarJ, Ingen ie ro  jefe de 
O bras -xtúblieas de la p rov incia  de 
S a lam an ca  y a d ju d ica ta rio  dpn 
Cándido 'f a p ia  V icente, vecino da.
¿a n d o . ■ ■ •,. -  ■■■   -

V isto el r6Bultcido obtcrLicíQ on l?i 
suba-sta de las oí3ras de acopios 
o a ra  .conservación, incluso  su^ém- 
pleo, en los k ilóm etros 1 al 12 de-la, 
ca rre iera  de Saílamanca a Fermqselie,
provine ia  de S a la m a n ca , , .

■S. M. el Re-y (q. ID. g . ) , do acaierdo 
con lo propm esto por e s ta  Direc
ción genera i, h a  ten ido  a bien  ad" 
iu d ica r defin itrcam ente el servicio, 
•al m eio r p o s to r D. Cándido Tapia. 
Vicente, vecino de Sando, provincia 
de .Salarnanca. que so comproine- 
tc a e iecu la rlo  con .sujeción al pro
vecto V en lo.s p lazos designados 
«n el pliego do con<liciones parl*e,u- 
ia re s  v económ icas de cstanconlra; 
ta  por la  c an tid ad  do* 17.469,50 pe
setas,-, siendo él p re su p u e s to .d e -céo-- 
t ra ta  do 21.574 p ese tas , teniendo.el 
ad iu d ica ta rio  que o to rg a r I»’ 
rr(3spond ien ic  e sc r itu ra  de confíala 
an te  el N otario  que d esigne  el De- 
'cano del Colegio N o taria l do Ma
drid, den tro  del plazo do un  mes, a 
co n ta r  del de la  pub licación  en la 
G a c e t -a de la  p re se n te  re so lu c ió n ., 

Lo que de Real o rden  comunicada 
p a rtic ip o  a  V. S. -para su  conoci
m iento  y efoc.to.s. Dios.^
V S M uchos anos. M aarid, 11 u9 
Marzo' do 1920.— El D ire c to r  gene
ral, G. C astell. ! 
Scriorcs O rdenador de Pagos, de íes 0 
'  M inisterio , Je fe  del Negociado do

C ontabilidad, In g en ie ro  jefe do 
O bras púb licas  de la firovincia ds 

' S a lam an ca  v a d ju d ica ta rio  don 
, Cándido T ap ia  y icen tc , vecino de 

Bando., , - '
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